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Xufunt» a c e i t o *o eeDlIraaa de »M«tn. 

P A U T E iiFiiiiAL 
?.-.: ilOEUCIA 0£l CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el RKV y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
«conüuúau en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en ta importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Habiendo aparecido equivocada la techa, 
y con líganos errores en el texto del Real 
decreto siguiente, publicado en la Gaceta 
de ayer, se reproduce debidamente rectifi
cado.' 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La supresión en el p r e 
supuesto v igente de la cant idad que en 
los anteriores se dest iuabau á sos teni 
miento del Conservatorio de Artes, h a 
puesto término realmente á la existen
cia legal de una insti tución que, si 
bien ha prestado importantes servicios 
á la industr ia nacioual contr ibuyendo 
i su progresivo desarrollo, carecía de 
razón de ser desde el momento en que 
las Escuelas de Artes y Oficios y las de 
Comercio, con mayores elemeutos, se 
han encargado de difundir con inde-
pedencia del mi.smoer.tre las clases in
dustriales h'S conocimientos cuya pro
pagación tenia á su c a r g o . 

Si en el orden docente el Couserva-
torio de Artes perdió su importancia y 
pudo, por lo tan to , suprimirse sin per
judicar los servicios públicos, en el 
administrativo no había tampoco razón 
para sostener su existencia, cuando sus 
atribuciones eran tan l imitadas , y ca
bía tomar ÍL r ua l medida confiriendo á 
otra dependencia el ejercicio de éstas. 
Asi se ha hecho en el presupuesto ri
gente al crear una Dirección de Pa ten
a s de invención y Marcas de fabrica, 
«otada de Secretaria y del personal ne 
eesario, con una organización parecí • 
o h a la del Conservatorio de Artes, á fin 
de que fácilmente le sus t i tuya eu sus 
funciones. 

Ahora, pa ra llevar á cabo la refor
j a hecha eu el presupuesto, es preci
so dictar las disposiciones oportunas 
ô ue organicen este uuevo servicio. 

Las ex igencias de la industr ia , eu 
ouanto al Estado se refiere, no se cir
cunscriben al despacho de los expe
d e n t e s de concesión de patentes y raar-
^ d e fábrica y de comercio; reclaman 
Poemas ciet ta "protección en sus distin-

Manifestaciones, cons iguando sus 

derechos en un Código industr ia l , de 
' que carece, ó dictando ent re tanto dis-
: posiciones especiales para cada uno de 
j sus ramos; y si ha de haber unidad de 
• pensamiento y las necesidades de la in-
| dustr ia han de ser a tendidas , conve

niente parece que todos los servicios 
con ella relacionados se concentren en 
la referida Dirección, encomendándola 
cuantos corr ían antes á ca rgo del ne
gociado de industr ia , que fué suprimi
do por el a r t . 8 . ° del Real decreto de 2 
de Agosto de 1 8 8 6 y poniéndola bajo 
la inmediata dependencia de la Direc
ción genera l de Agr i cu l tu ra , Indus t r i a 
y Comercio, con la denominación a p r o 
piada á los asuntos en que ha de en
tender . 

Indudablemente esta reforma no es 
la que el Ministro que suscribe cree 
necesaria pa ra poner el Conservatorio 
de a r tes á la a l tura que d e v e tener y á 
la que exigen las relaciones indus t r ia 
les que han tomado carácter in te rna
cional; pero es la que puede hacerse 
dentro de los créditos votados por las 
Cortes en el presupuesto v igen te , y 
servirá de base á otra más pro funda 
cuando el Ministerio de Fomento cuen
te cou los recursos necesarios. 

En atención á las razones expues
tas , el Ministro que suscribe t iene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 30 de Julio de 1887. 

SEÑORA: 
A. L . R . P. de V . M . , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 
En ateución á las razones expues

tas p j r el Ministro de Fomento; en 
nombre de mi Augusto Hijo el líi:Y 
D. Alfonso X i l l , y como R K I N A R e 
g e n t e del Reino, 

Vengo eu decretar lo s igu ien te : 
Artículo 1.° Se crea, bajo la i n 

mediata dependencia de la Dirección 
genera l de Agr icul tura , Iudustr ia y 
Comercio del Ministerio de Fomentó, 
una Dirección especial, que se deno
mina rá de Patentes , Murca.-< é Indus
t r ia , estará á ca rgo de nn Oficial de 

¡ la Secretaría, v tendrá para su despa-
i cho el personal que señala el presu

puesto v igen te en su a r t . 3 . ° del ca
pitulo 1 8 , epígrafe Patentes de inven-

¡ cióu y marcas de fabrica. 
! Art 2 . ° Esta Dirección se dividi

rá en dos Secciones: una que tendrá 
por objeto entender en los expedien
tes de concesión de Pa ten tes de iaven-

| ción y marcas de sábrica y de comercio, 

y la otra en los demás expedientes de 
industr ia . 

A r t . 3 . ° En la primera Sección, el 
Director y el Secretario de la misma 
ejercerán las atr ibuciones que confe
rían al Director del Conservatorio de 
Artes y al Secretario de este estable
cimiento la ley de 3 0 de Julio de 1 8 7 8 
para la concesión de patentes de i n 
vención, el Real decreto de 2 0 de No
viembre de 1 8 5 0 sobre uso y propie
dad de las marcas , y las disposiciones 
dictadas con posterioridad respecto de 
estos ramos, y desempeñará además 
la parte consult iva que le competacon 
a r reg lo á la legislación v igen te . 

Art . 4.° Los expedientes de marcas 
serán resueltos á propuesta de la Di
rección especial de Agricul tura , In -
dutr ia y Comerci j ,en vi r tud de derecho 

•y * 

propio y los de patentes por delega
ción del Ministerio, conforme al espí
r i tu del ar t . 2 . ° del Real decreto de 2 
de Agosto de 1 8 8 6 . 

Art 5 / Para el más fácil despa
cho de los asuntos confiados á la pr i 
mera Sección, y á fin de que la misma 
pueda evacuar con acierto los infor
mes que se la pidan, formarán parte 
del personal de la mi sma un I n g e 
niero industrial y un Letrado. El p r i 
mero emi t i rá por escrito su parecer, y 
será consultado precisamente en los 
expedientes de marcas sobre la s e m e 
janza ó parecido que puedan tener las 
que se soliciten con a lguna de las 
concedidas. El Oficial Letrado ejercerá 
las funciones de Abogado consultor. 

Art. 6 . ° En el despacho de los 
asuntes encomendados á la segunda 
Sección, el Director procederá como 
Jefe de Negociado, atemperándose á lo 
que dispone el reg lamento del Ministe
rio de Fomento 

Art . 7 . " La Dirección del Conser
vator io de Artes queda desde luego 
snpr imada con sujeción á la ley de 
Presupuestos, y ha rá en t r ega bajo in
ventario al Secretario de la Dirección 
especial de Patentes , Marcas é i ndus 
tria de todos les documentos y antece
dentes que formaban parte del Archivo 
de la misma, ó que por cualquier con
cepto obren eu su poder, correspon
dientes á estos ramos. 

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Jul io de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El M i n i s t r o d> F o m e n t o , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden. 
Excmo. Sr . : A pesar del prolijo 

cuidado con que han sido eliminados' 
de los planes de enseñanza de las Aca-
damias militares todos los estudios que 
no tienen inmediata aplicación á los 
servicios especiales propios de los d i s 
tintos Cuerpos del Ejército, aquellos 
planes no ha podido evitarse que r e 
sul ten bastante recargados de mate r ias , 
ofreciéndose así á los jóvenes dificul
tades para la conclusión de su ca r re ra , 
que de a l g u n a manera parece equita
t ivo compensar . Por esta causa , y 
atendiendo á que por Real orden de 2 5 
de Ju l io de 1 8 8 5 se otorgó y a á los 
a lumnos de los dos primeros años de 
la Academia genera l mi l i ta r , que son 
desaprobados en una sola clase, la f a 
cul tad de repetir su examen en Sep
t iembre; á que en vista de los buenos 
resultados producidos por esta medida, 
la citada Academia solicita que se h a g a 
extensiva al tercer año, y que i g u a l 
concesión pide también la de s a rgen tos , 
y há tiempo se inclinaba á ella la 
de Administración mi l i ta r ; el R E Y 
(Q. D. G ) , y en su nombre la RI Í INA 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo informado por V. E . , k a tenido á 
bien resolver lo s iguiente : 

1.° A par t i r del presente año se 
establece definitiva y r e g l a m e n t a r i a 
mente para todas las Academias m i l i 
tares que los a lumnos que en los ejer
cicios ordinarios de fiu de curso h a y a n 
obtenido aprobación en dos de las t res 
clases teóricas comprendidas en cada 
año de estudios, pueden repetir en S e p 
t iembre el examen de la clase en que 
hubieren sido desaprobados. 

2 . ° La Dirección de Instrucción mi
l i ta r propondrá á este Ministerio las 
medidas que deban adoptarse para que 
semejante beneficio, inspirado en el de
seo de favorecer al a lumno estudioso, 
no pueda traducirse en los años sucesi
vos como incentivo de la desaplicación 
ni redundar en perjuicio de la ense
ñanza . 

3 . ° Los a lumnos que por enferme
dad ú otra causa legí t ima tieuen dere
cho por reglamento á examinarse e n 
1.° de Septiembre, aunque lo h a y a n 
verificado también en la época ordina
ria, solo deberán sufrir entonces el exa 
men de las mater ias de que no h a y a n 
sido aprobados. 

4 .° La expresada Dirección de Ins
trucción mil i tar propondrá asimismo 
las modificaciones que en vir tud de la 
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Sresente soberana disposición hab rán 
e introducirse en los correspondientes 

artículos de los reglamentos orgánicos 
de las Academias mil i tares . 

De Real orden lo d igo á V . E. para 
s u conocimiento y efectos consiguien
tes . Dios g u a r d e á V. E. muchosaños . 
Madrid 3ü de Ju l io de 1887. 

RODRÍGUEZ ARIAS 

Sr. Director genera l de Instrucción 
militar. 

D i i m ; i 6 M M i o Y i \ a \ L 
Contaduría. — Negociado 4 . ° 
En los cinco primeros dias del 

presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del primer trimestre del 
presente año económico por re
partimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la ley los impone, espero de 
los Sr?s. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán a reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan del ejercicio pasa
do de 188Ü"-87 como de los do años 
económicos anteriores; en la inte
ligencia que de no verificarlo, y 
por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid l.°de Agosto de 18«7.= 
El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

COMISIÓN JM10VI\CIAL 
Satán de 30 de Julio de 1887. 

PRESIDENCIA DEU SU. I'ELÁE/. VICHA 

Señores que asistieron: 
Ranees.— Negro.— Arce.— Seijo. — 

Sevillano.— Cemboralu España. — Fer
nández Gómez.—Hornera (Conde do la). 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana , se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

Dada cuputa do los asuntos puestos 
al de*pat;h«>, se adoptaron los acuerdos 
que A contiuuai'ión so expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Valdemoro, .corres
pondientes al año económico de 1*67 
tés. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción de los presupuestos ordi-
narios de Leganés y Vil.'arejo de Sálva
nos pnra el ejercicio económico de 1887 
á 88, toda vtz que después de las refor
mas introducidas no tienen extralimita-
cióu legal alguna. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede ia sanción del presupuesto ordina
rio do Navalagamella para e! ejercicio de 
18&7 á 88, á condición de que se refor
me incluyendo en la relación correspon-

pondiente do gastos, la sexta parte de 
los débitos qno el Ayuntamiento tenga 
á favor del Tesoro público. 

l t formar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto adi
cional de Las Rozas para 1886 á 87, has
ta que se supriman del mismo las parti
das que figuran como exceso de gastos 
en los capítulos 5 . ° , 6.°, 9.° y 10, que 
deben ser justificadas en la forma que 
preceptúa el art. 18 de la Real orden de 
30 de Julio de 1859; debiendo acompa
ñarse á dicho presupuesto las certificacio
nes de las actas de arqueo de 30 de . ¡ l i 

nio y 31 de Diciembre de los años econó
micos de 1882-83 á 1885-86, ambos inclu
sives. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto de g a s 
tos ó ingresos carcelarios del partido de 
Sau Martín de Valdeiglesias para el ejer
cicio económico de 1887 á 88, para su 
planteamiento y ejecucióu en los térmi
nos prevenidos por las leyes. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Prorrogar por un mes la licencia con 
cedida para el restablecimiento de su sa
lud á D. Federico Gómez Romero, Auxi
liar de la Sección de examen de cuentas 
municipales, entendiéndose 15 dias con 
sueldo y los restantes sin él, según dis
pone el reglameuto. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Cristóbal Colón, Practicanto de la 
Beneficencia provincial. 

Oficiar á los Alcaldes de los pueblos 
que se consideran cabezasde cantón, para 
los efectos del servicio de bagajes, previ
niéndoles que remitan certificación eu 
que so expresen las reclamaciones fuu-
dadas que puedan hacerse al contratista 
del expresado servicio en los años econó
micos de 1885 á 86 y 1886 á 87, ó la c i r 
cunstancia cu su caso de haber cumplido 
satisfactoriamente su contrato; intere
sando al propio tiempo la remisión de los 
antecedentes relativosá los bagajes sumi
nistrados por el Alcalde de Vicalvaro é 
informe sobre el mismo asuuto del de 
Torrejóu do Ardo/; para en su vista re
solver acerca de la devolución do fianza 
solicitada por el contratista. 

Aprobar la liquidación general de las 
obras de construcción de la carretera pro
vincial de Campo Real á Villnr del Olmo, 
cuyo presupuesto de ejecución ascieude 
á la cantidad do 125 768 pesetas 42 céu-
timo8; y como quiera que de las certifica
ciones expedidas durante el curso de las 
obras resulta que se han abonado al con
tratista a bueua cuenta 116.048 pesetas 
7 cernimos, que hay que descontar de la 
suma anterior, el verdadero saldo que 
aparece á favor de aquél es de 9.720 pe
setas 35 céntimos, que deben acreditarse 
al contratista, satisfaciéndose el 80 por 
100 ó sean 7.776*28 pesetas, con cargo á 
la cantid ad consignada para este gasto 
en el presupuesto provincial vigente, á 
cuyo ejercicio corresponde la liquidación, 
y por los fondos municipales de Campo 
Real y Villar del Olmo i.944'07 pesetas 
que corresponde al 20 por 100 restante; 

¡ declarar libre de responsabilidad al con-
¡ tratista por razóu de este contrato, dis-
I poniendo que se le devuelva la fianza 

después que acredite haber satisfecho á 
la Hacienda la contribución indostrial 
correspondiente. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de i.° de Agosto de 1881. 
PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA 

Soñores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Seijo.—Se

villano.—Cemboraín España.—Fernán
dez Gómez.—Hornera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de les asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron les acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión se verifiqueu durante el corriente 
raes, además de la que tiene lugar hoy, 
en los días 2, 3 , 4, 5, 6, 8, 9. 10. 11, 12, 
13, 16, 17, 18. 19. 20, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 29, 30 y 31 , á las ocho de la maña
na , destinando al despacho de inciden 
ciaa de quintas la del día 18. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la sanción del presu
puesto ordinario de Berzosa para el ejer
cicio de 18fc7 á 88, toda vez que no con
tiene cxtralimitación legal alguna que co
rregir. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede sancionar el presupuesto ordinario 
de Chapiuería para 1887 á 88, siempre 
que se eliminen del mismo las cantida
des que figuran como resultas do 1885 á 
86, y se consigue en ingresos una partí
cula igual á la de gastos por retribucio
nes á las Maestros de primera ense
ñanza. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede sancionar el presupuesto ordinario 
de El Vellóu para 1887 a 88, siempre que 
se consigue eu los gastos del mismo la 
sexta parte de los débitos que el Ayunta
miento tenga á favor de la Hacieuda pú 
blica, y en los ingresos uua suma igual á 
las retribuciones propuestas para los 
Maestros por la enseñanza de niños pu
dientes. 

Pedida la palabra por el Sr. Fernán
dez Gómez, manifestó que hace cerca de 
un añu le encomendó la Comisión pro
vincial la ponencia para el estudio dei 
alarde pasado por el Decano de los Abo
gados do la Beneficencia, relativo al es* 
tadoque alcanzaban los negocies pendien
tes ante diversos Tribunales, eu oue la 
Corporacióu tiene interés. Que devuel
to con informe acerca de la deficiencia 
de ese .estado, la Comisión acordó de 
conformidad; y como á pesar de los recor
datorios oficiales que se le han dirigido, 
á más de atentos avisos confidenciales, 
no se ha logrado que el Decanato vuelva 
á remitir el alarde, es llegado el caso de 

hacer entender al Jtf<¿ de los Letrados 
que por su culpa deja esta Comisión de 
cumplir el deber que le marca el número 
5.° oel art. «J8 de la ley Proviuc;al, y 
que vé con desagrado su negligencia. 

La Comisión acordó conforme con lo 
dispuesto por el Sr. Fernández Gómez. 

Acto segundo, haciendo UFO la Co
misión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Proviucial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar á informe del Sr. Visitador del 
Hospital de Sau Juau de Dios, el oficio 
del Sr. Decanj del Cuerpo Médico- Far
macéutico, exponieudo la conveniencia t 
de que no se suprima el servicio qae P~ ' 

dicho Kstablecimiento prestaba el P r o f e -

sor Sr. Azúa. 
Pasar al ponente Sr. Fernández U<S. 

mez el expediente relativo á la subasta 
del suministro do papel para la imprenta 
del Hospicio. 

Pasar al ponente Sr . España el ex. 
pediente referente á la subasta para e l 
suministro de carnes. 

Declarar de abono los gastos necesa
rios para que Sor Francisca Pesques y 
Sor Eulogia Ayerve, Hermanas de la 
Caridad del Hospital provincial, puedan 
tomar las aguas minero-medicinales de 
Liérgaues y de Cestoua respectivamente 
debiendo justificar los indicados gastos. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de cok á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y adjudicar 
el remate á favor de D. Manuel Matüla 
al precio de cinco pesetas setenta y cinco 
céntimos cada quintal métrico. 

Disponer se corra la escala para cu
brir la vacante de Escribiente de láclate 
de segundos de las oficinas céntrale*, 
producida por suspensión de empico y 
sueldo de D. Manuel Pérez Nombela, y 
nombrar interinamente para las reci
tas de dicha clase, con 1.250 pesetas 
anuales, á D. Julio Reyes García, que 
es primero de la de terceros. 

Conceder 20 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á Don 
Marcelino Barrio, Oficial de la Secreta
ría de esta Corporación. 

Couceder un mes de licencia, con las 
formalidades de reglamento, para el res
tablecimiento de su salud, á D. Eme-
torio Aznar, Ayudante mayor del Cuer
po Médico farmacéutico de la Beneficen
cia provincial, á condición de que no 
empezará á usarla hasta desunes del 15 
del actual . 

Reponer interinamente en el cargo 
de Practicante de tercera clase de la 
Beneficencia proviucial á D. Honorio 
Domínguez Rodríguez, el cual deberá 
ocupar el último lugar de su clase. 

Acordar visto eu la instaucia suscr¡« 
ta por D. Jaime Vera y D. Siuforiano 
García, Profesores do guardia del Hos
pital provincial, solicitando se les retri
buya el servicio de visita que en la ac
tualidad prestan por ausencia de otros 
profesores, con el sueldo que estos de
jan de percibir. 

Se levantóla sesión.= El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera.=Kl Se
cretario, Camilo Pozzi 

l)ELEGACIÚ\ DE 
DE LA PROVINCIA DJB MADRID 

Esta Delegación, usando de las fa
cultades que le confiere la Real orden 
fecha 16 de Julio último, para la aplic*-
ción y cumplimiento del art. 12 de la ley 
de Presupuestos de 29 de Juuio , por «1 
que .-e dispone que el importe de impues
tos que grava el precio, según tarifa ds 
los billetes de viajeros y registro de roer» 
cañetas en les transportes por motor de 
sangre, podría concertarse entre la Ha
cienda y las Empresas de diligencia* y 
demás vehículos de dicha clase, ha creído 
conveuiente hacer un llamamiento á l" 5 

interesados 6 invitarles á fin de que com
parezcan en la Secretaría de esta Deleg»" 
ción d-sde el día 16 del actual, provisto» 

'orrespoudieute autorización ó l'~ 
1 Gobierno civil de la provine»»' 
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cartas de pago de los ingresos que 
? k ,«r Pn realizado durante el ejercicio 

1886-87, los balances definitivos con 
fg resúmenes del movimiento de viaje-
a v mercancías qne tiene obligación de 

rtir según el art. 50 del reglamento, 
jjl jibroi talonarios y de registro, tanto 
de los despachos centrales como de los 
exiliares que hubieren establecidos, cn-

* 0 documentos se han de tener eu cuen-
gj e Q | a 8 conferencias qoe celebre la 
administración con los dueños ó repre
guntantes autorizados de la9 Empresas, 
„,«. nne. de acuerdo y conformidad de par» 4 u t » » 

las partes, proceder a los señalamientos 
de cupos en el actual año económico, 
qoe deberán satisfacerse por cuartas par
tes o o los meses de Agosto, Noviembre, 
Febrero y Mayo» que son los señalados 
por la instrucción para realizar las obli
gaciones á favor del Tesoro. 

Con el objeto de que pueda llegar á 
conocimiento de todos los empresarios y 
dueños de vehículos domiciliados en la 
provincia, la Delegación de mi cargo e s 
pera del celo de los Sres. Alcaldes, c:mo 
Autoridades administrativas en sus res
pectivos puebl(<8, que hagan sabor ofi
cialmente á cuautas Empresas se en
cuentren en su distrito municipal, la 
obligación en que se hallan de presentar 
los referidos documentos y proceder á los 
conciertos ó encabezamientos, debiendo 
prevenirles la responsabilidad en qne in 
curran si no se acojen á los beneficios de 
la ley. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.=El De-
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

JüllXTUilMüS 
Madrid. 

Secreta ría. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de carne y tocino á los dos Asilos de San 
Beruardiuo, establecidos cu Alcalá de 
Henares hasta 30 do Junio do 1888, bajo 
los tipos de 1*25 pesetas el kilogramo do 
carne y 1 '35 pesetas el kilogramo de 
tocino. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como danza provisional, la canti
dad de 791 pesetas eu la Caja general de 
Depósitoe ó en la Tesoreria de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro-
cedau de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 1.582 pe
setas, qao le será devuelta á la termina
ción del coutrato, previa certificación del 
Director de loa Asilos de San Beruardiuo. 
usada por el Sr. Delegado de los mismos. 

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
A S ° « o de 1887, á las diez de la mañana, 
®Qh* sala de remates de la tercera Casa 

0 ° 8 i B t o r i a l , bajo la presidencia del 
' * C t D ° . Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
p g o e ; hallándose de mauifiesto los 

P '«Jffo» de condiciones eu esta Secretaría, 
¿Rociado C u t r a l , de diez á doce de la 

»üana, todos los días no feriados que 
m e d ' e n hasta el del remate. 

Lo q Q t í e e a u u u c i a a l b U U | ¡ C o 8 Q 

a c i m i e n t o . 
Madrid 8 de Agosto de 1887.=E1 Se-

r e U " o , R a f ; i e l Salaya. 

(q ^oddo de proposición 
^ d * b e ' 4 e x t , o d r r » e e n p i p í i de l »*n<> u .oj 

cond. ' " ' q U C v , v e - " a e r a d o de las 
, c i ° ü e 8 para la subasta en pública 

licitación del suministro de carne y toci
no á los dos Asilos de San Beruardiuo, es
tablecidos en Alcalá de Henares, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día de de conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á BU cargo con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
á... tipo... con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1887. 
(Firma del proponente.) 

M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar ú pública subasta el suministro 
de pan á los dos Asilos de San Bernardi-
no, establecidos en Alcalá de Henares, 
hasta 30 de Junio de 1&S8, bajo el tipo 
de 37 cdntimos de peseta el kilogramo. 

Los licitador-* consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 1.776 pesetas 50 céntimos en la 
(aja general de Depósitos ó en la Teso
rería de Villa; acompañando á los res
guardos que procedan de las mi?mas los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 
cipal establecido; y el rematante la defi
nitiva de 2.553 pesetas, que le será de 
vuelta a la terminación del contrato, pre
via certificación del Director de los Asi
los de San Bernardino, visada por el se
ñor Delegado de los mismos. 

La sabasta tendrá lugar el día 22 de 
Agosto de 1887, á las doce de la mañana 
eu la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado Central, de diez á doce 
de la mañana, todos loa días no feriados 
que medieu hfsta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de pro]H)s!ci'Sn 
( q u e d e b e r á e x t e n d e r » * en papel uVl scUo 1 1 . ' ) 

D. . . . , que vive.. . . , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del sumiuistro de pan á los dos 
Asilos establecidos eu Alcalá de llenares 
hasta 30 de Junio de 1888, anunciada 
en el BOLETÍN oFtctAL de la proviucia del 
día. . . . , de de. . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposicióu refiriéndose 
á... tipo... con la cantidad en letra.) 

Madrid... de. . . de 1887. 
(Firma del proponente.) 

Madrid 

Secretaria, 
Con arreglo á las prescripciones de la 

ley Municipal vigeute, y por acuerdo de 
esta Excma. Corporación, en la sesión 
pública que celebiará el miércoles 10 del 
actual, á las nue\e de la mañana, ee pro
cederá al sorteo que previene el ar t . 68, 
de la citada ley, para designar los50 con 
tribuyentes que en unión del Ayunta
miento han de formar la Junta municipal 
durante el presente año económico. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
dei público. 

Madrid 5 de Agosto de 1887 = E 1 Se-
cretario, Rafael Salaya. 

A l c o b e n d a n . 
Formadas las liítas de contribuyentes 

| de este distrito para el sorteo de Vocales 

de la Junta municipal de esta villa, que 
ha de regir en el corriente año económi
co, quedan expuestas al público, por tér
mino de ocho días, contados desde esta 
fecha, durante los cuales pueden enta
blarse las reclamaciones que se conside
ren oportunas ante la Diputación pro
vincial. 

Alcobendas y Julio 29 de 1887- =»El 
Alcalde, Aldefonso Cadenas. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico Ci
rujano titular de Beneficencia de esta 
villa, con el haber anual de 999 pesetas, 
afectas al presupuesto municipal, que se
rán satisfechas por el Ayuntamiento por 
mensualidades vencidas, con a obliga
ción esencial de que el nombrado ha de 
prestar sus conocimientos y servicios 
científicos á 200 familias pobres, y á 
practicar por sí ó por persona competente 
de su cuentn las operaciones de cirugía 
menor. 

Asimismo, con ig-ual haber, derechos, 
deberes y obligaciones, se halla vacante 
como de nueva creación, otra plaza do 
Médico Cirujano titular, para la asisten
cia de las 200 fami l iaB pobres referidap, 
pudicudo ambos profesores contratarse 
particularmente con el resto de este ve
cindario. 

La población consta de 2.230 habi
tantes, en la que existe la estación tele
gráfica y de vía férrea, distante 20 kiló
metros de la capital, 

Los aspirantes á dichas plazas han 
de acreditar documcntalmente haber 
ejercido ambas profesiones como titula
res en un período que no baje de ocho 
años, pudiendo presentar sus solicitudes 
y hojas de servicios al Presidente de 
esta Corporación, por término de 30 días. 

Piuto 2 de Agosto de 1887.«=El Alcal
de, Pedro Rubín de Celia. 

PROVIDEXCIAS JliiilClALES 
Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
actuación del infrascrito, penden autos de 
ejecución de sentencia instados por el Pro
curador D. Fraucisco Sánchez Morayta, 
en nombre de Doña Josefa Gibert y Da-
gat, con D. Bernardo García Fernández, 
hoy sus herederos, en rebeldía sobre 
pago de cantidad, en los que se ha acor
dado sacará pública subasta, por término 
de 20 días, lo siguiente: 

La mitad de una fiuca situada en la 
calle de Almausa de esta Corte: que lin
da al Norte con dicha calle, antes camino 
de Postas; al Sur y Oeste con tierra de 

1 los herederos de Rios y al Este con casa 
del Tahonero, hoy de D. Pablo Gamo. Se 
halla distribuida en tres parcelas: la pri
mera cousta de una casita de vecindad, 
casita inmediata y corral cercado, valo
rada en 32.666 pesetas 11 céntimos; la 
segunda consta de un solar con cimientos 
para una casa, terreno posterior y pozo 
medianero do aguas claras, valorada en 
6.797 pesetas 25 céntimos, y la tercera 
consta de un terreno cercado, que antes 
fuéjardíu. en el que existe una noria. 

estanque y una casita do planta baja, va
lorada en 9.812 pesetas 8 céntimos. 

Y habiéndose señalado para su rema
te el din 27 de Agosto próximo y hora 
de las nneve de su mañana en la sala 
audiencia destinada al objeto en el edifi
cio de los Juzgados de primera instancia 
é instrucción, se anuncia al público, pre
viniendo á los que deseen tomar parte en 
In subasta, que previamente han de con
signar eu la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la mitad de la 
finca; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo: 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos, que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1887.=Ricardo Saavedra.=E1 actuario, 
Antonio Ponce de León. 100 

COLMENAR VIH! ) 

Por el presente y en vi r tud de p r o 
videncia del Sr. Juez dei nstrucción de 
esta villa y su par t ido, dictada en causa 
contra Manuel Alvarez Sauz, por lesio
nes á Ángel Mur González, se ci ta y 
l lama á un tal E u g e n i o el Cuchi l lero, 
que hub i taen jurisdicción deMadrid, ca* 
mino que baja á la Huerta del Obispo, 
y á un tal Román, que vive también en 
expresada Corte en la calle de los Co
jos, ignorando otras señas así como su 
actual paradero, los cuales en el día 
20 del pasado mes de Junio se encon
traron en la taberna de Pedro Tezanos , 
término de Fuencarra l , presenciando la 
r iña hab ida entre el Manuel Alvarez y 
Ángel Mur, pa ra que comparezcan en 
este Juzgado y su sala audiencia p a r a 
recibirles declaración dentro del t é rmi 
no de diez días.á contar desde la i n s e r 
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gacela de Ma
drid:, con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 

Oolmenar Viejo 27 de Julio de 
1887. V.° B . ° = E l Juez de instrucción 
Francisco García Gómez. = El Escriba
no, Miguel Gua-diola. 

DISTRITO DEL NORTE 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma. 

Por el preseute hago saber que en 
este Juzgado do mi cargo y Escribanía 
del que refrenda radican los autos de me
nor cuantía promovidos por el Procura
dor D. Francisco Morales, en nombre y 
con poder de D. Esteban Minguez y Mo
reno con los herederos de D. Santos Re . 
gúlez y López, sobre pago de 9.567 pe 
setas 50 céntimos, importe de 29 anua-" 
lidades y dos terceras partes de otra de 
réditos vencidos del ceuso impuesto sobre 
la casa t»úm. 5 moderno y 37 antiguo de 
la callo del Mesón de Paños, intereses y 
costas, previa escritura de reconocimiento 
de dicho censo, en cuyos autos se ha 
acordado la provideucia que compretide 
el particular siguiente: 

«Juzgado de primera instancia dei 
distrito del Norte.—Madrid l . w d e Agosto 
de 1887.—A lo principal y tercer otrosí se 
admite la demanda que se deduce, la 
cual se sustanciará por los trámites del 
juicio de menor cuantía y de ella se con
fiere traslado con emplazamiento á les 
herederos de D. Santos Regúlez y López, 
á quienes por no ser couocido su domi. 
cilio se les emplazará por edictos que se 
insertarán en el Diario d¿ A visos y Bo-
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LETÍN OPICIAL de esta provincia, para qoe 
en término de nueve días comparezcan 
en estos autos. Lo mandó y firma S. S., 
de qoe doy fe.=Antonio Pinazo.=Por 
mi compañero Sr. Soriano, anto mi, Fe
lipe López.» 

Eu su virtud se notifica dicho parti
cular de providencia á los herederos de 
D . Santos Rcgúlez y López y se les em
plaza por el presente, por iguorarse su 
domicilio, para que en término de nuevo 
días, contados desde la publicación de. 
mismo, comparezcan en dichos autos; 
prevenidos quo si no lo hacen les parará 
el perjuicio que haya logar en derecho. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto du 
1887 = V . ° B.°=Piuazo. = Por mi com-
pañero Sr. Soriano, ante mi, Felipa 
López. 98 

DISTRITO DEL SUR 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera ins tanc ia del distr i to 
del Sur de esta capi ta l , se sacan á la 
ven ta en pública y voluntar ia subasta 
dos casas si tas en esta Corte y sus ca
lles de Cervantes, n ú m . 13 la una , y 
en la del Prado, n ú m . 24, la otra, am
bas de la manzana 227, que h a u sido 
tasadas, la pr imera en 290.U00 pesetas 
y l a s e g u n a a eu 310.000. 

Para su remate se lia sei.alado el 
día 12 del próximo mes de Septiembre, 
á las diez de su mañana , en el local del 
referido Juzgado ; y se previene que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
l as 600.000 pesetas, precio de su tasa
ción; que para tomar parte en la subas
ta ha de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado la cantidad de 
60.000 pesetas, que servirá de g a r a n 
t ía al exacto cumplimiento del compro
miso, entendiéndose que si faltare ¿ él 
quedará dicha suma en beneficio de la 
testamentaría veudedora ,y en otro caso 
se aplicará al p a g o e u parte del precio 
de la venta; y que las demás condicio
nes con que se efectúa la subasta , es
tán de manifiesto con los t í tulos de 
propiedad de las fincas, en la Escriba
nía del infrascrito. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 8 7 . = 
V o B . ° = E l Sr. Juez, Isidro E s q u e r . = 
Victoriano Moreno 99 

Ja/gados municipales. 

CONGRESO 

El Sr. D. Manuel Osuna y Botica
r io , Juez municipal del distri to del 
Congreso: en el juicio verbal de faltas 
seguido contra Norberta Cano Blanco, 
por ocultación de su verdadero ncin
ore, se ha servido dictar sentencia, c u 
y a par le dispositiva es como s igue : 

Fallo que debía condenar y con
deno á Norberta Cano Blanco á 50 pese
tas de mul ta y costas; debiendo sufrir 
por la multa , en caso de insolvencia, el 
arres to subsidiario correspondiente. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación en forma á la re
ferida Norberta Cano, expido la presen
te , visada por el Sr Juez en Madrid á 25 
de Julio de 1887. = V.° B . ° = O s u u a . = 
E' ac tuar io , Emilio Buceta. 

GETAFE 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal de esta villa, se sacan 
á pública subasta para hace r pago á 
I). Isidoro Montero, de la cant idad de 
138 pesetas 25 céntimos, que le adeu
da D. Facundo But ragueüo , los bienes 
s igu ien tes : 

Una pila de ladr i l lo recocho, que 
cont iene de 77 á 80 .000, sita en el te -

| j a r de la Concepción de esta villa, tasa
dos en 1.500 pesetas. 

P a r a cuyo remate se h a señalado 
el día 13 de Agosto próximo y hora de 
las once de la m a ñ a n a en la audiencia 
de este Juzgado ; advir t iéndose á los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta será preciso cons ignar pre
viamente en la mesa dt-1 Juzgado el 
10 por 100 del total de la tasación, 
y que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
aquel la . 

Getafe 28 de Jul io de 1 8 8 7 . = 
V.° B . °=Inocenc io Bu t ragueño . = E 1 
Secretario. 

MEJORADA DEL CAMPO 
Se hal la vacante la plaza de Secre

tar io del Juzgado municipal de esta 
villa, por dimisión esnontáuea del que 
la venía desempeñando: la remunera
ción de dicho ca rgo será la señalada 
para el mismo en los Aranceles j ud i 
ciales v igentes . 

Y lo h a g o público por medio del 
presente anuncio en el BOLKTÍN O F I 
CIAL de la provincia, á fin de que 
los aspirantes á d icha plaza presenten 
en término de 15 días sus respectivas 
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos que previene el a r t . 13 del 
reg lamento pa ra l a provisión de las 
plazas de Secretario y suplentes de los 
Juzgados municipales , que d i r ig i rán 
ai Sr. Juez de esta localidad. 

Mejorada del Campo l . u de Agosto 
de 1 8 8 7 . = E l Juez munic ipal , Javier 
Cebolla. 

Dirección general de Seguridad. 

Circular. 

Por el Miuisturio de Estado se ha re
mitido á este de la Gobernación el regla
mento para la Exposición de máquiuas y 
útiles del servicio de bomberos que, bajo 
el patronato del Municipio de Turin, se 
celebrará en dicha ciudad el 28 del 
actual, con motivo del 3eguudo Congreso 
de bomberos italianos, á fin de que sea 
conocida en España la celebración de la 
Exposición mencionada. 

Y para que tenga dicho reglamento 
la pub icidad couveuiente en esa provin
cia de su mando, se iuserta á continua
ción, sirviéndose V. S. ordenar que con 
el propio objito se publique en el BOLE
TÍN UK1CIA.L de esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1887.=E1 Direc
tor general, C. Ibáñez de Aldecoa.= So-
ñor Gobernador civil de la provincia de. . . 

Juntado la Exposición Internacional 
da maquinas y útiles para bomberos. 

T U R I N 

Domici l io drl Comité : l U U c i o del Ayunt n m t n t o . 

REGLAMENTO 
l'AHA US. EXPOSICIÓN DK MÁQ'. ISAS Y IT1LKS 

I>H BOMUKKOS 

Articulo 1." Con motivo del segundo 
Cougreso do bomberos italianos, que ten
drá lugar en Turíu, y para dar á este 
Congreso utilidad práctica y mayor im
portancia, se organizará una Exposición 
especial Je máquinas y útiles destinados al 
servicio de extinción de. incendirjs, al salva
mano de todo género y á los trajes y 
equipos del Cuerpo de bomberos. 

Art. 2.° Una Junta especial, com
puesta de un Presidente honorario, otro 
efectivo, dos Vicepresidentes, nueve Vo-

| cales, un Secretario y un Vicesecreta

rio, dirigirá la organización y el buen 
éxito de esta Exposición, primera que 
ha de celebrarse en Italia, bajo los aus
picios del Municipio de Torín. 

Art. 3.° Serán admitidos como expo
sitores: 

a) Los Cuerpos de bomberos naciona
les y extranjeros. 

¿) Los coustructores nacionales y ex
tranjeros de máquinas y útiles para la 
extinción de incendios, para salvameuto 
y equipos de los Cuerpos de bomberos. 

e) Los autores de proyectos de edifi
cios públicos ú otros cualesquiera, estu
diados bajo el punto de vista de la Socie
dad pública. 

d) Las Sociedades de seguros cou-
tra incendios, sobre la vida, contra casos 
fortuitos y todo lo quo tiene relacióu con 
lo* diferentas ramos de Seguros y con
diciones relativas. 

Art. 4.° El expositor deberá, al ha
cer su petición, enviar á la Junta un ca
tálogo de los objetos que quiere expouer, 
é indicar la superficie que necesita. 

Art. 5.° Se concederá gratuitamente 
á los expositores la superficie necesaria 
para instalar sus producto}* y los progra
mas y prospectos relativos; pero deberá 
sufragar los gastos que ocasiono el ins
talarlos v decorarlos en armario?, c*tau-
tes ó anaqueles, así como embalaje y 
transporte de ida y vuelta. 

Art. 6.° Para la custodia y aseo de 
los objetos la Junta pondrá á disposición 
de los expositores el personal destinado 
á la vigilancia de los edificios, pero de
clina toda responsabilidad, y no ateuderá 
reclamación alguna por los daños ó ave
rias que por cualquier motivo puedan ex
perimentar. 

Art. 7." La Junta so eucarga de pro
porcionar medios de transporte de los ob
jetos que se envieu, desde la estación del 
ferrocarril al edificio de la Exposición. El 
expositor deberá aceptar ol sitio qoe so le 
desig.-.e, segúu ¡a superficie concedida, y 
no pudra retirar los objetos sino cuaudo 
la Exposición se hubiere cerrado. 

Art. 8.° Un Jurado de persouas com
petentes, nombrado por la Junta y por 
los mismos expositores, asistirá, si el ex 
positor lo pide, a las experiencias y prue
bas de lus máquiuas y útiles expuestos, 
y expedirá certificados eu los que se haga 
constar los resultados obtenidos. 

Para istas experiencias la Junta pone 
á disposición do los expositores la com
pañía de bomberos de Turíu. 

Art. l). ü La Exposición s c a ¿ r í r a e / 2 8 
de Agosto de 1887, y se cerrará el 23 de 
Octubre siguiente. 

Art. 10. Todo el que piense coucurrir 
á la Exposición debi-ra prevenirlo á la 
Junta lo más tarde ¿/2U de Julio de 1887, 
y los objetos deberáu ser entregados eu 
Turíu el 14 de Agosto siguiente. 

Torio 28 de Junio de 1887.=M. Voui, 
Alcaide de Turíu, Presidente honora-
r i o . = 0 Bullati, Adjunto muuicípal, Pre
s idente .=L. Ajello, Presídanlo de la So
ciedad prot-ctora de la industria í.ueio-
nal ==P. Bertetti, Vicepre»: tente de la I 
Cámara de Comercio. 

Vocales.= L. Arcozzi Masino, Ad-
juuto municipal .= M. Bettramo, Cooce- 5 
jal y Cousejero de la Cámara de Comer- l 
c i o . = G . Corsi Di Bouasco, Concejal. = i 
C. Freecot, Concejal, Director del servi- ' 
cío del mutcrial de los catu.no» de hierro 
del Mediterráneo. = F . Lanza, indus
t r i a l ^ E. Sineo. Concejal .=J . Teusi, 
Concejal .*!. Thaon Di Kevel, Conce- j 

jal .—L. Spezia, Comandante de l a 

patita de bomberos de Turin. C° 0** 

Parque de Artilloria de Madrid 

Junta económica. 
El Secretario de esta Junta, 

acuerdo de la misma, hace saber quede, 
hiendo adquirirse en pública súbi ta 
15.000 kilogramos de pólvora de f U 8 ¡ | 
de coudiciones análogas á las de la q 0 e ' 
produce la Fábrica de Haum, de la So. 
ciedad Unión Wes/aliana, eu virtud de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general de Artillería en 31 de Marzo tU 
timo, se convoca por el presente auoncio 
á las personas qué qoicrau tomar parte 
eu la licitación, qoe por segunda tez 
tendrá lugar el día 16 de Septiembre 
próximo, á las diez de-la mañana, * nte 
la Junta económica de este Parque, é U 
cual los interesados deberáu preseutaren 
los 30 minutos antes de la expresada 
hora las correspondientes proporcione! 
en pliegos cerrados, redactadas eo papel 
sellado de la clase 11.* de oua peseta, 
sii. enmiendas ni raspaduras ó entrerren
glonados quo no se hallen salvados j 
arreglados en uu toJo al múdelo que se 
iuserta á continuación; debioudo ir 
pañadas del resguardo á que se refiere 
la condición 3 . a del pliego de coudiciones 
legales, que eu unión del de las faculta
tivas servirán de base eu esta subasta, 
cuyos documentos se hallarán do mani
fiesto eu la indicada depeudencia toJoi 
los días no festivos, á las horas ordina
rias do despacho. 

Modelo d<-. projtosicvkt. 

Kl que suscribe, domiciliado en , 
calle , núm , piso segúu célu
la personal uúm (que exhive), ente
rado del anuucio enserio eu el uúm 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, y de los pliegos de condiciones y 
de precios límites á que se refiere, doco-
mt-ntos todos relativos á la contratación 
eu pública subasta de 15.000 kilogramo! 
de pólvora de fusil de condiciones aná
logas á las de :a qne produce la Fabrica 
de Haum, de la Sociedad Unión Wt»f*m 

liana, con desuno al Parquo de Artille
ría de Madrid, -e compromete á eutreg*' 
los expresados 15.000 kilogramos de pól
vora, al precio de pesetas (en letr») 
el kilogramo, aco:npaüaudo la garantí» 
exigida. 

Madrid 6 de Agosto do 1887.=KI <** 
misario de Guerra graduado, Oficial P 0* 
mero do A. M., Secretario. Doming* 
Ortiz de Piuedo.=V.° B.°—El Coronel, 
Presidente, Sanjuán. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid. 

En este Jía han ingresado en la 0 | r 
de Ahorros pesetas462.140, por 1 099 im
posiciones . de laa cuales sou nuevas 29li 1 
ee han satisfecho eu los días 5, ó y 
setas 281.729, á solicitud de 5*21 imP0* 
neutes, :¿lb* de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Agosto de 1887. 
rector, Braulio Antón Ramírez. 
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